
 

 

 

 

 

 

Convocatoria No. 7694-CMCV-2024-QUI 

Quito, 16 de Julio de 2024 

 

 

Ingeniero: 

Jorge Carrillo Tutivén 

Secretario 

SECRETARIA NACIONAL DE GESTION DE RIESGOS 

Dirección: La Colina N0. 26-16 Y San Ignacio Av. La Coruña 

Correo Electrónico: secretario.riesgos@gestionderiesgos.gob.ec; 

coord.juridico@gestionderiesgos.gob.ec; estrella.alcivar@gestionderiesgos.gob.ec;  

Teléfono: 

Quito.- 

Ref: Mediación No. 0407-DNCM-2024-QUI 

 

De mi consideración: 

 

Dentro del Procedimiento de Mediación No.0407-DNCM-2024-QUI entre la Secretaria 

Nacional de Gestión de Riesgos y el Ministerio de Inclusión Económica y Social, 

relacionado con "CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO 

EJECUTIVO No. 1288, SUSCRITO EL 03 DE ENERO DE 2017, QUE ESTABLECE 

LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, A LA 

SECRETARÍA NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS, REFERENTE AL 

INMUEBLE DENOMINADO: INMACULADA- LA ROCA", este centro de 

mediación le invita en tercera ocasión a la Segunda Audiencia de Mediación a 

realizarse el día jueves 01 de Agosto de 2024 a las 09:00, mediante video audiencia por 

la plataforma ZOOM, por lo que deberán conectarse a la siguiente dirección: 
Join Zoom Meeting 
https://us04web.zoom.us/j/74791628225?pwd=RCGfzhLLGaEbwazVLiKP5BoVGvBOgD.
1 

Meeting ID: 747 9162 8225 
Passcode: 0wX1rC 

Solicito a usted confirmar su asistencia al correo electrónico ximena.borja@pge.gob.ec; 
en caso de que no manifieste su interés de participar en este proceso de 
mediación hasta el día de realización de la audiencia convocada, o no asista a 
la misma, se procederá a la emisión del documento de cierre de conformidad con 
lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Dra. Ximena Borja Coronel 

Mediadora 

Centro de Mediación 

PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO 
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Convocatoria No. 7694-CMCV-2024-QUI 

Quito, 16 de Julio de 2024 

 

 

Abogada: 

Zaida Elizabeth Rovira Jurado 

Ministra 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL  

Dirección: Av. Amaru Ñan, Piso 5 Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social. Sur 

de Quito 

Correo Electrónico: patrocinio.juridicial@inclusion.gob.ec;  

zaida.rovira@inclusion.gob.ec; ana.lopez@inclusion.gob.ec;  

Teléfono: 593-2 398-3100 EXTENSIÓN 1057 

Quito.- 

Ref: Mediación No. 0407-DNCM-2024-QUI 

 

De mi consideración: 

 

Dentro del Procedimiento de Mediación No.0407-DNCM-2024-QUI entre la Secretaria 

Nacional de Gestión de Riesgos y el Ministerio de Inclusión Económica y Social, 

relacionado con "CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO 

EJECUTIVO No. 1288, SUSCRITO EL 03 DE ENERO DE 2017, QUE ESTABLECE 

LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, A LA 

SECRETARÍA NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS, REFERENTE AL 

INMUEBLE DENOMINADO: INMACULADA- LA ROCA", este centro de 

mediación le invita en tercera ocasión a la Segunda Audiencia de Mediación a 

realizarse el día jueves 01 de Agosto de 2024 a las 09:00, mediante video audiencia por 

la plataforma ZOOM, por lo que deberán conectarse a la siguiente dirección: 
Join Zoom Meeting 
https://us04web.zoom.us/j/74791628225?pwd=RCGfzhLLGaEbwazVLiKP5BoVGvBOgD.
1 

Meeting ID: 747 9162 8225 
Passcode: 0wX1rC 

Solicito a usted confirmar su asistencia al correo electrónico ximena.borja@pge.gob.ec; 
en caso de que no manifieste su interés de participar en este proceso de 
mediación hasta el día de realización de la audiencia convocada, o no asista a 
la misma, se procederá a la emisión del documento de cierre de conformidad con 
lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Dra. Ximena Borja Coronel 

Mediadora 

Centro de Mediación 

PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO 
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Convocatoria No. 7694-CMCV-2024-QUI 

Quito, 16 de Julio de 2024 

 

 

Magister: 

Jorge Abelardo Albornoz Rosado 

Director Nacional de Patrocinio 

PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO 

Presente.- 

Ref: Mediación No. 0407-DNCM-2024-QUI 

 

De mi consideración: 

 

Dentro del Procedimiento de Mediación No.0407-DNCM-2024-QUI entre la Secretaria 

Nacional de Gestión de Riesgos y el Ministerio de Inclusión Económica y Social, 

relacionado con "CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO 

EJECUTIVO No. 1288, SUSCRITO EL 03 DE ENERO DE 2017, QUE ESTABLECE 

LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, A LA 

SECRETARÍA NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS, REFERENTE AL 

INMUEBLE DENOMINADO: INMACULADA- LA ROCA", este centro de 

mediación le invita en tercera ocasión a la Segunda Audiencia de Mediación a 

realizarse el día jueves 01 de Agosto de 2024 a las 09:00, mediante video audiencia por 

la plataforma ZOOM, por lo que deberán conectarse a la siguiente dirección:  
Join Zoom Meeting 
https://us04web.zoom.us/j/74791628225?pwd=RCGfzhLLGaEbwazVLiKP5BoVGvBOgD.
1 

Meeting ID: 747 9162 8225 
Passcode: 0wX1rC 

Solicito a usted confirmar su asistencia al correo electrónico ximena.borja@pge.gob.ec;  

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 25, inciso final del Reglamento del Centro de 

Mediación de la Procuraduría General del Estado, publicado en el Registro Oficial No. 

673 de 20 de enero de 2016, es menester señalar que "En caso de intervención de un 

organismo o entidad del sector público, se notificará obligatoriamente al Procurador 

General del Estado o a su delegado, conforme lo dispuesto en la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General del Estado". 

 

Atentamente, 

 

 

 

Dra. Ximena Borja Coronel 

Mediadora 

Centro de Mediación 

PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO 
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